














DERECHOS DE
PROPIEDAD
INTELECTUAL
La propiedad intelectual de los 
proyectos será de sus autores, que 
cederán a los promotores del 
concurso únicamente el derecho a 
publicitarlos y exponerlos si lo 
consideran oportuno, si bien 
permanecerán en el anonimato 
aquellos concursantes no premiados 
que lo soliciten.








